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1. Objeto  
 
El objeto del presente documento es: 
 

a. El informe sobre la modificación nº 6 del contrato 236/2020: OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 
DE ACTUACIONES EN EL SISTEMA SANTILLANA TRAMOS B5 Y B6 T.M. MANZANARES EL REAL no prevista 

en la documentación que rige la licitación debido a la necesidad de incorporar las unidades no 
previstas en dicha documentación que se indican a continuación: 

 
1. MOD05PC057 Quercus pyrenaica, 1-2 savias 
2. MOD05PC058 Quercus faginea, 1-2 savias 
3. MOD05PC059 Fraxinus angustifolia, 1-2 savias 
4. MOD05PC060 Protector tipo cáctus 
5. MOD05PC061 Riego de alcorque durante el primer año 

 
b. Proponer la aprobación de dicha modificación al Director de Innovación e Ingeniería, órgano competente 

para acordar la modificación en virtud de las facultades concedidas a su favor por acuerdo del Consejo de 
Administración de Canal de Isabel II S.A., M.P., dicha modificación no supone una modificación del precio 
del contrato. 

 
2. Causa y justificación de la modificación del contrato: interés público de la modificación 
 
Esta modificación de contrato contiene 5 nuevas unidades de obra, comprendidas dentro del supuesto: b) 
Condiciones técnicas requeridas por Organismos y compañías suministradoras afectadas, recoge trabajos no 
incluidos en el presupuesto del Proyecto, resultando estos necesarios para la correcta finalización de los trabajos 
y relativos a: 
 

Medidas compensatorias 
 
Antecedentes: 

 
En el proyecto está presupuestada una PA a justificar de U273655AF Medidas compensatorias de afecciones 

forestales a justificar, según presupuesto incluido en el Plan de Restauración Forestal. 
 
El Anejo nº15 del proyecto: Tramitación ambiental se incluye el PLAN DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL en 

cumplimiento de lo dispuesto en la DIA y en el informe de la Dirección General de Medio Ambiente de fecha 1 de 
diciembre de 2016 respecto de las medidas compensatorias marcadas en la Ley 16/1995, de mayo, Forestal y de 
Protección a la Naturaleza de la Comunidad de Madrid. 

 
En dicho informe se indica que no serán necesarias las compensaciones en los tramos de la conducción que 

coinciden con el antiguo trazado de la tubería, pero sí, en las zonas en las que se desvían de éste, afectando a 
terrenos forestales. 

 
En el PLAN DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL incluye las medidas preventivas, correctoras y compensatorias en 

fase de construcción y el correspondiente presupuesto. También incluye las medidas compensatorias por afección 
a terrenos forestales y su presupuesto que asciende a 147.460,15  en ejecución material. 
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Solución propuesta 
 

Para la ejecución de las medidas compensatorias, se han recibido instrucciones de los técnicos de la DGMA de la 
Comunidad de Madrid para la repoblación, eliminándose la encina propuesta en proyecto y sustituyéndola por las 
siguientes especies: 
 

 Quercus pyrenaica (roble melojo) de 1-2 savias: 200 ud 

 Quercus faginea (quejigo) de 1-2 savias: 40 ud 

 Fraxinus angustifolia (fresno) de 1-2 savias: 200 ud 

También se instalará protectores tipo cáctus y riego según indicación de la DGMA. 
 
 
 
En el ANEXO 4 se adjunta el correo electrónico de la DGMA indicando el cambio de especies a plantar. 
 
 
3. Análisis del cumplimiento de los requisitos necesarios para modificar el contrato 
 
Al tratarse de una modificación no prevista en el PCAP, debe analizarse el cumplimiento de los requisitos previstos 
en el artículo 111 del libro primero del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que 
se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contra-
tación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tribu-
tario y de litigios fiscales (RDL 3/2020) y debe recabarse el preceptivo consentimiento del contratista. 
 

3. 1 Circunstancias que justifican la modificación 
 
El artículo 111.2 del RDL 3/2020 establece las siguientes circunstancias que justifican una modificación no prevista 
en el PCAP, siempre que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la 
causa objetiva que la haga necesaria: 
 
“a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los inicialmente contratados, 
siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes: 
 

1.º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico, por ejemplo 
que obligara a la entidad contratante a adquirir obras, servicios o suministros con características técnicas diferentes 
a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de 
uso o de mantenimiento que resulten desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de contratista generara 
inconvenientes significativos o un aumento sustancial de costes para el órgano de contratación.  

 
En ningún caso se considerará un inconveniente significativo la necesidad de celebrar una nueva licitación 

para permitir el cambio de contratista.  
 

2.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 111 del RDL 3/2020, del 50 por ciento de 
su precio inicial, IVA excluido.  
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b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias sobrevenidas y que fueran 
imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se cumplan las tres 
condiciones siguientes:  
 

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que un gestor diligente no hubiera 
podido prever.  

 
2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.  
 
3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 

conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 111 del RDL 3/2020, del 50 por ciento de 
su precio inicial, IVA excluido.  
 

(…) 
 
d) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En todo caso se tendrá que justificar especialmente la 
necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas prestaciones no se incluyeron en el contrato 
inicial.  
 

Una modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado un contrato de 
naturaleza materialmente diferente al celebrado en un principio. En cualquier caso, una modificación se 
considerará sustancial cuando se cumpla una o varias de las condiciones siguientes:  
 

1.º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el procedimiento de contratación 
inicial, habrían permitido la selección de candidatos distintos de los seleccionados inicialmente o la aceptación de 
una oferta distinta a la aceptada inicialmente o habrían atraído a más participantes en el procedimiento de 
licitación.  

 
En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando la obra o el 

servicio resultantes del proyecto original o del pliego, más la modificación que se pretenda, requieran de una 
clasificación del contratista diferente a la que, en su caso, se exigió en el procedimiento de licitación original. 

 
2.º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista de una manera que 
no estaba prevista en el contrato inicial.  
 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando, como 
consecuencia de la modificación que se pretenda realizar, se introducirían unidades de obra nuevas cuyo importe 
representaría más del 50 por ciento del presupuesto inicial del contrato.  
 
3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato.  
 
En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando:  
 

(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del contrato que exceda, aislada o 
conjuntamente, del 15 por ciento del precio inicial del mismo, IVA excluido, si se trata del contrato de obras o de un 
10 por ciento, IVA excluido, cuando se refiera a los demás contratos, o bien que supere el umbral que en función del 
tipo de contrato resulte de aplicación de entre los señalados en el artículo 1 del RDL 3/20201.  

 
(ii) Las obras, servicios o suministros objeto de modificación se hallen dentro del ámbito de otro contrato, 

actual o futuro, siempre que se haya iniciado la tramitación del expediente de contratación.” 

 
1 5.350.000  IVA excluido en caso de contratos de obras; 428.000  IVA excluido en caso de contratos de servicios 
o suministros, 1.000.000  IVA excluido en los contratos de servicios sociales y otros servicios específicos 
enumerados en el anexo I del RDL 3/2020. 
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Pues bien, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente informe, la circunstancia que justifica la 
incorporación de las unidades de obra referidas en el apartado 1 responde al supuesto establecido en el art. 111.2 
b del RDL 3/2020.  
 
En efecto, la modificación que se plantea deriva de situaciones sobrevenidas no previsibles, no alteran la naturaleza 
del contrato y la modificación implica una alteración en la cuantía del contrato que no excede, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones, del 50% de su precio inicial. 
. 
 

3. 2 Introducción de las variaciones estrictamente indispensables 
 
Se hace constar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 111.1 b) del RDL 3/2020, la modificación se limitará 
a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la hace necesaria. 
 

3. 3  Análisis de las condiciones establecidas en el artículo 111.2 del RDL 3/2020  
 
Se hace constar que, se cumple lo dispuesto en la letra b) del artículo 111.2 del RDL 3/2020. Como ya se ha 
desarrollado en el apartado 3.1 de este informe.  
 
 
La introducción de las nuevas unidades relativas al Acta nº6 de Precios Nuevos, la cual se corresponde con el pre-
sente informe, no supone un incremento sobre el Presupuesto de Ejecución Material (PEM) del Proyecto de Cons-
trucción, lo que representa una variación del 0% del precio de adjudicación del contrato. 
 
Así mismo, se indican las modificaciones incluidas en el proyecto hasta el momento, ya aprobadas con anterioridad, 
en las fechas que se indican a continuación: 
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OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE ACTUA-CIONES EN EL SISTEMA SANTILLANA TRAMOS B5 Y B6 
T.M. MANZANARES EL REAL – 236/2020 

MODIFICACIÓN 
Presupuesto 

Ejecución Mate-
rial 

Presupuesto Ejecu-
ción Contrata ac-

tualizado 

% Variación 
sobre el precio 

del contrato 

Modificación de contrato Nº1 de marzo 2024 53.906,07  54.758,50  0,96% 

Modificación de contrato Nº2 de mayo 2024 191.096,96  194.118,83  3,42% 

Modificación de contrato Nº3 de septiembre 2024 369.895,30  375.744,56  6,61% 

Desarrollo Nº4 de enero de 2025 0,00  0,00  0,00% 

Modificación de contrato Nº5 de marzo 2025 -3.628,75  -3.686,14  -0,06% 

Modificación de contrato Nº6 de mayo 2025 0  0  0% 

TOTAL MODIFICACIONES 611.269,58  620.935,72  10,94% 

PRESUPUESTO ADJUDICADO E.C. Actualizado con baja    5.680.767,73   

TOTAL PRESUPUESTO VIGENTE E.C. Actualizado con baja    6.301.703,50  

 
 

3. 4 Audiencia al redactor del proyecto 
 
No ha resultado necesario proceder a dar audiencia al redactor del proyecto, toda vez que el proyecto de 
construcción ha sido redactado bajo la supervisión técnica de personal de Canal de Isabel II, S.A. M.P. 
 y de conformidad con las prescripciones y especificaciones técnicas, pliegos de condiciones técnicas generales y 
cuadro de precios de dicha empresa pública. 
 
 

3. 5  Consentimiento del contratista y determinación de los precios contradictorios  
 
Se ha procedido, en un plazo no inferior a tres días, a recabar el preceptivo consentimiento del contratista 
FERROVIAL CONSTRUCCIÓN S.A. para incorporar las nuevas unidades referidas en el apartado 1. 
 
El contratista ha manifestado en el documento que se adjunta como Anexo I su consentimiento a incorporar al 
contrato las nuevas unidades de obra referidas en el apartado 1. En dicho documento se hacen constar tanto los 
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precios de las nuevas unidades de obra que han acordado contradictoriamente Canal de Isabel II, S.A.M.P. y el 
contratista como el balance que dichas modificaciones suponen. 
 
 
Los precios nuevos que se recogen en este informe se corresponden precios que han sido elaborados mediante el 
uso de precios elementales que sirvieron de base para el cuadro de precios del proyecto licitado (PRECIO DE 
PROYECTO y consulta a proveedores (PRECIO DE MERCADO).  
 
En el Anejo n.º 3 Justificación de precios, se incluye la relación de precios correspondientes a este apartado. 
 
 
4. No intervención de la Subdirección de Contratación 
 
No interviene la Subdirección de Contratación al responder esta modificación a uno de los supuestos en los que de 
conformidad con las Instrucciones Reguladoras de la Ejecución de los Contratos aprobadas el 2 de junio de 2022 
por el Consejero Delegado, no interviene en la tramitación de la modificación dicha Subdirección. 
 
En particular no intervendrá la Subdirección de Contratación cuando se trate de una modificación de un contrato 
de obras por causa de un supuesto previsto en la Cláusula Estándar del PCAP y siempre que dicha modificación no 
implique incrementar el precio del contrato en más de un 15% 
 
Los supuestos referidos son los siguientes:  
 

a) Estudios geológicos actualizados y actuaciones derivadas de los resultados de los mismos. 

b) Condiciones técnicas requeridas por Organismos y compañías suministradoras afectadas. 

c) Afección a servicios e instalaciones existentes. 

d) Adaptación a cambio normativo. 

e) Medidas de Seguridad y Salud en fase de construcción y de explotación de las instalaciones. 

 

En este sentido la modificación contractual n. º 6 está comprendida dentro del supuesto: b) Condiciones técnicas 
requeridas por Organismos y compañías suministradoras afectadas. Por el siguiente motivo: Responder a la 
necesidad de llevar a cabo el plan de reforestación indicado en la DIA acorde a las últimas consideraciones de los 
servicios técnicos de la DGMA de la Comunidad de Madrid  
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5. Aprobación de la modificación 
 
Cumpliéndose los requisitos establecidos en el artículo 111 del RDL 3/2020 y, de acuerdo con el contratista, se 
aprueba la modificación del contrato n.º 6 del Contrato 236/2020 OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE 
ACTUACIONES EN EL SISTEMA SANTILLANA TRAMOS B5 Y B6 T.M. MANZANARES EL REAL. 
 
Dicha modificación n.º6  no supone un incremento sobre el Presupuesto de Ejecución por Contrata (con baja, con 
actualización de precios y sin IVA). El importe total de modificaciones asciende a 620.935,72  (con baja, con ac-
tualización de precios y sin IVA), equivalente al 10,94% del importe de adjudicación del contrato. El importe vigente 
del contrato (con baja, con actualización de precios y sin IVA) es de 6.301.703,50  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
David Rodríguez Fraga 
Director de las obras 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Juan Arturo Alonso Parra 
Jefe del Área Construcción Redes de Saneamiento 
 

VºBº 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
José Antonio Lirola Barroso 
Subdirector de Construcción 
 

 
APROBADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Juan Sánchez García 
Director de Innovación e Ingeniería 
 

 



Informe y propuesta de la modificación del  
Contrato N.º 236/2020 Modificación n.º 6 

 

Página 10 de 16 

 
   

ANEXO I: Consentimiento del contratista: Acta de precios Nuevos 
  



Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es

Área: CONSTRUCCIÓN REDES DE SANEAMIENTO
Fecha: 20 de mayo de 2025

ANEXO I 

ACTA NÚMERO 6 DE PRECIOS CONTRADICTORIOS FIJADOS POR LA ADMINISTRACIÓN 

CON AUDIENCIA DEL CONTRATISTA EN EL CONTRATO N. º 236/2020
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ACTA NÚMERO 6 DE PRECIOS CONTRADICTORIOS FIJADOS POR LA ADMINISTRACIÓN CON AUDIENCIA DEL 
CONTRATISTA EN EL CONTRATO N.º 236/2020  

D. DAVID RODRÍGUEZ FRAGA, como Director de las Obras del “PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN ADECUACIONES EN 
EL SISTEMA SANTILLANA TRAMOS B5-B6” (T.M. MANZANARES EL REAL), propone los precios contradictorios ad-
juntos: MOD05PC057, MOD05PC058, MOD05PC059, MOD05PC060 y MOD05PC061 que con los contenidos en los 
Cuadros de Precios del Proyecto regirá en la valoración del servicio mencionado. 

Código Ud Descripción Precio unitario en Letra /ud 

MOD05PC057 ud 

Quercus pyrenaica, 1-2 savia 
Suministro y plantación de Quercus pirenaica (quejigo) de 1-
2 savia, incluso apertura de hoyo no inferior a 
0,40x0,40x0,40 m, alcorque y primer riego. 

SEIS EUROS CON CUA-
RENTA CÉNTIMOS 

6,40 

MOD05PC058 ud

Quercus faginea, 1-2 savias 
Suministro y plantación de Quercus faginea (roble melojo) 
de 1-2 savia, incluso apertura de hoyo no inferior a 
0,40x0,40x0,40 m, alcorque y primer riego. 

SEIS EUROS CON 
TREINTA Y DOS CÉNTI-

MOS 
6,32 

MOD05PC059 ud 

Fraxinus angustifolia, 1-2 savias 
Suministro y plantación de Fraxinus angustifolia (fresno) de 
1-2 savia, incluso apertura de hoyo no inferior a 
0,40x0,40x0,40 m, alcorque y primer riego.

SEIS EUROS CON 
TREINTA Y CUATRO CÉN-

TIMOS 
6,34 

MOD05PC060 ud 

Protector tipo cáctus 
Suministro e instalación manual de protectores tipo cáctus 
1800x1000. 

CIENTO SESENTA Y 
CINCO EUROS CON 
DOCE CÉNTIMOS 

165,12 

MOD05PC061 ud 

Riego de alcorque durante el primer año 
Riego de alcorque de árbol o arbusto con cisterna de 6.000 
litros durante el primer año a 3 riegos al año. 

SESENTA Y DOS CÉNTI-
MOS 

0,62

Nota: Estos precios han sido desafectados del coeficiente de actualización de precios Kt= 1,3227, procediendo la 
aplicación de este coeficiente a la hora de certificar estas unidades 

Madrid, a 20 de mayo de 2025 

Sometidos los anteriores precios a la consideración del representante del Contratista que suscribe, en trámite de 
audiencia no hay observación alguna que hacer, por lo que manifiesta su conformidad con los mismos. 

Conforme: 
EL CONTRATISTA 

FERROVIAL CONSTRUCCIÓN S.A. 

Fdo.: D. Enrique Jesús Morales Vizcaíno

75254831G 
ENRIQUE JESUS 
MORALES 
(R:A28019206)

Firmado digitalmente 
por 75254831G ENRIQUE 
JESUS MORALES 
(R:A28019206) 
Fecha: 2025.05.20 
12:10:55 +02'00'
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ANEXO II: Resumen de la modificación a efectos de su publicación en el perfil del contratante por la Subdi-
rección de Contratación 
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LICITACIÓN: 
Contrato 236/2020 OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE ACTUA-
CIONES EN EL SISTEMA SANTILLANA TRAMOS B5 Y B6 T.M. MANZANARES EL 
REAL 

Fecha de aprobación: Licitación:  Adjudicación: 27 de abril de 2023 

Nº lote:  No aplica 

NIF del contratista: A28019206 

Nombre o razón social del contratista: FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A. 

Importe modificación (PEC) sin IVA:  
 
0  

Importe modificación (PEC) con IVA: 
 
0  

Variación plazo ejecución: Sin variación del plazo del contrato 

% que supone la modificación respecto 
al precio inicial del contrato: 

0% 

Justificación de la modificación: Inclusión de precios nuevos y regularización de mediciones. 

Artículo de la normativa en que se 
basa la modificación: 

111.2b  RDL 3/2020  
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ANEXO III: Justificación de precios 
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Los precios MOD05PC057, MOD05PC58, MOD05PC059 e MOD05PC060 se obtienen a partir de la 
oferta de empresa suministradora de plantaciones y encargada de los trabajos a los que desafectamos 
el Kt = 1,3227 
Los precios básicos se desafectan del Kt resultando los siguientes: 

    PRECIO OFERTA PRECIO SIN KT  

INF04MT053 Material ud Quercus pyrenaica 7,99  6,0407  

INF04MT054 Material ud Quercus faginea 7,89  5,9651  

INF04MT055 Material ud Fraxinus angustifolia 7,91  5.9802  

INF04MT056 Material ud Jaulón tipo cáctus 206,04  155,7723  

 

Los descompuestos de estos precios son los siguientes: 

Código Nat Ud Resumen CanPres Pres ImpPres 

MOD05PC057 Partida ud Quercus pyrenaica, 1-2 savias 
   

INF04MT053 Material ud Quercus pyrenaica, 1 savia 1,0000 6,0407 6,0407 

%CI Otros % Costes indirectos 0,0604 6,0000 0,3624 
   

Total MOD05PC057 
  

6,40 

 

Código Nat Ud Resumen CanPres Pres ImpPres 

MOD05PC058 Partida ud Quercus faginea, 1-2 savias 
   

INF04MT054 Material ud Quercus faginea, 1 savia 1,0000 5,9651 5,9651 

%CI Otros % Costes indirectos 0,0597 6,0000 0,3579 
   

Total MOD05PC058 
  

6,32 

 

Código Nat Ud Resumen CanPres Pres ImpPres 

MOD05PC059 Partida ud Fraxinus angustifolia, 1-2 savias 
   

INF04MT055 Material ud Fraxinus angustifolia, 1 savia 1,0000 5,9802 5,9802 

%CI Otros % Costes indirectos 0,0598 6,0000 0,3588 
   

Total MOD05PC059 
  

6,34 

 

Código Nat Ud Resumen CanPres Pres ImpPres 

MOD05PC060 Partida Ud Protector tipo cáctus 
   

INF04MT056 Material ud Jaulón tipo cáctus 1800x1000 1,0000 155,7723 155,7723 

%CI Otros % Costes indirectos 1,5577 6,0000 9,3463 
   

Total MOD05PC060 
  

165,12 

En el ANEXO 4 se adjunta la oferta de la empresa de plantaciones. 
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El precio MOD05PC061 se obtiene a partir de precio de maquinaria del proyecto resultando la justificación 
siguiente: 

 

Código Nat Ud Resumen CanPres Pres ImpPres 

MOD05PC061 Partida Ud Riego de alcorque durante el primer año 

MO0100400 Mano de obra h Oficial 2ª 0,0110 16,0700 0,1768 

MQ0604010 Maquinaria  h Camión cisterna de 6 m3 0,0110 36,9800 0,4068 

%CI Otros % Costes indirectos 0,0058 6,0000 0,0350 
   

Total MOD05PC061 
  

0,62 

 

 

Así, la determinación de estas partidas se encuadra en los grupos 1 y 4 de entre los previstos en el PCAP 
remarcado a continuación: 

1) Precios elementales del Cuadro de Precios del Proyecto original. 

2) Precios elementales del Cuadro del CYII Ed. 2022. Rev07. 

3) Precios unitarios de otras Bases de Precios oficiales. 

4) Precios medios de mercado. 
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ANEXO IV: Informe de la Asistencia Técnica  
 









































Telf.: 91 608 64 40 Fax: 91 6086441
C/ Amoniaco nº 10
28850 Torrejón de Ardoz - MADRID
C.I.F.: B 47464557

Fecha: 27/11/2024

PRESUPUESTO

UD CONCEPTO MED. PRECIO IMPORTE

8 cm de diámetro 

3,8 cm de ancho

A/A de: E
Cliente:
Dirección:

Asunto: Petición oferta. Actuaciones Sistema de Santillana. 
Obra: Actuaciones Sistema de Santillana
Telefono:
Fax:

e-mail:



Telf.: 91 608 64 40 Fax: 91 6086441
C/ Amoniaco nº 10
28850 Torrejón de Ardoz - MADRID
C.I.F.: B 47464557

15 días

A CONVENIR

ACEPTADO:

 Nombre:
 Fecha:
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